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De conformidad con lo manifestado por el apoderado de la parte actora y de 

acuerdo con lo establecido en el artículo 461 del Código General del Proceso, 
resuelve: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso de la referencia, por pago total 

de la obligación. 
 
SEGUNDO:  Decretar la cancelación de las medidas de embargo y secuestro 

que se encuentren vigentes y en caso de existir, entréguense los dineros a quien le 
fueron descontados. En el evento de existir remanentes póngase a disposición del 
Juzgado correspondiente. Líbrense las comunicaciones pertinentes por secretaría. 

 
TERCERO: Decretar el desglose del título base del recaudo ejecutivo y 

ordena la entrega del mismo a la parte demandada, con las constancias pertinentes.  
 
CUARTO: Sin condena en costas. 
 

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ (2) 

 
hhpr 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 
Secretaría 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 39 fijado hoy 20 de abril de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 
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 Secretaria 
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Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, 
se acompaña título que presta mérito ejecutivo y se cumplen con las exigencias del 
artículo 306, 422 y 424 del Código General del Proceso, estando en presencia de 
una obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 
RESUELVE: 
 

1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo singular de mínima 
cuantía de UNICA INSTANCIA a favor de Maribel Vega T. contra Yohana Andrea 
Ramírez y Luz Angela García Macías por las siguientes sumas de dinero: 
 

1.1.- Por la suma de $10´105.558.40 por concepto de 7 cánones de 
arrendamiento a razón cada uno de $1.424.000.oo x 1 y $1.446.926.40 x 6, 
causados todos en los meses de enero de 2020 a agosto de 2020, incorporados en 
el título allegado como base de la ejecución. 
 

1.2. Por la suma de $2.893.852.80 por concepto de cláusula penal. 
 
1.3. Por la suma de $850.000.oo por concepto de agencias en derecho del 

proceso de restitución. 
 
1.4. Por la suma de $201.490.oo por concepto de servicios públicos 

domiciliarios. 
  
2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 
 
3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 
Proceso. 

 
4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso 
concordante con el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las 
copias de la demanda y de sus anexos. 
 

5.- Reconocer personería para actuar al abogado Gabriel Enrique Riveros 
Riveros, como apoderado de la parte actora, en los términos y para los efectos del 
poder conferido. 
    
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 



JUEZ (2) 
hhpr 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 
Secretaría 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 39 fijado hoy 20 de abril de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Previo a decidir respecto de la terminación solicitada, acredítese por el 

memorialista la facultad de recibir que prevé el artículo 461 del C.G. del P.  
 
 

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ 

 
hhpr 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 
Secretaría 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 39 fijado hoy 20 de abril de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, que da cuenta de 
que la parte actora no dio estricto cumplimiento a la orden impartida mediante auto 
de fecha 20 de octubre de 2022, el despacho de conformidad con lo dispuesto en el 
Art. 317 –numeral 1- del Código General del Proceso, dispone: 

 
1° Decretar la terminación del proceso de ejecutivo por desistimiento tácito. 
 
2° Ordenar la cancelación y levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas que se encuentren vigentes y procédase con el desglose de los 
documentos base de la acción judicial con las anotaciones correspondientes. 

 
3° Sin condena en costas por no aparecer causadas. 
 
4° Archivar la actuación, cumplido lo dispuesto y en firme la decisión, dejando 

las constancias del caso. 
 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ 

 
hhpr 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 
Secretaría 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 39 fijado hoy 20 de abril de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Previo a decidir respecto de la renuncia de poder, alléguese por el 
memorialista constancia que la misma fue puesta en conocimiento del poderdante 
de conformidad con el inciso 4º del artículo 76 del C.G.P. 

 
Previo a decidir respecto del emplazamiento, acredítese la entrega de los 

oficios librados en tal sentido y la gestión realizada para tal fin. 
 
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ 

 
hhpr 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 
Secretaría 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 39 fijado hoy 20 de abril de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Como quiera que la parte demandada, se notificó de la orden de apremio 
conforme al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, sin que dentro de la oportunidad 
procesal propusiera medios defensivos, es procedente dar aplicación al artículo 440 
ibidem. En consecuencia, el Juzgado, resuelve: 

1.- Ordenar seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de la obligación 
determinada en el mandamiento ejecutivo. 

2.- Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados, previo 
avalúo. 

3.- Ordenar a las partes presentar la liquidación de crédito en la forma y 
términos previsto en el artículo 446 del C.G.P. 

4.- Condenar a la demandada al pago de las costas. Por concepto de 
agencias en derecho se fija la suma de $200.000.oo M./l. Liquídense por secretaría. 

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ (2) 

hhpr 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 
Secretaría 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 39 fijado hoy 20 de abril de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Atendiendo la solicitud que antecede, por secretaria ofíciese en los términos 

solicitados. (archivo 003 digital) 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ 
HHPR 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 
Secretaría 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 39 fijado hoy 20 de abril de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, que da cuenta de 
que la parte actora no dio estricto cumplimiento a la orden impartida mediante auto 
de fecha 15 de noviembre de 2022, el despacho de conformidad con lo dispuesto 
en el Art. 317 –numeral 1- del Código General del Proceso, dispone: 

 
1° Decretar la terminación del proceso de ejecutivo por desistimiento tácito. 
 
2° Ordenar la cancelación y levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas que se encuentren vigentes previa verificación de embargo de 
remanentes y procédase con el desglose de los documentos base de la acción 
judicial con las anotaciones correspondientes. 

 
3° De conformidad con el artículo 466 del C. G. P., tómese nota del embargo 

de remanentes comunicado por el Juzgado 1 Promiscuo Municipal de Cereté 

(proceso 2021-0363), al cual se le dará trámite en su momento procesal oportuno, 

Ofíciese. 

 

4º Sin condena en costas por no aparecer causadas. 
 
5° Archivar la actuación, cumplido lo dispuesto y en firme la decisión, dejando 

las constancias del caso. 
 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ 

 
hhpr 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 
Secretaría 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 39 fijado hoy 20 de abril de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Previo a decidir respecto de la notificación a la pasiva, alléguese la 

constancia de recibido de la misma.  

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ 
hhpr 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 
Secretaría 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 39 fijado hoy 20 de abril de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Se reconoce personería al a abogada Adriana Carolina Serrano Trujillo como 

apoderada de la parte actora, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
En virtud de lo anterior, se tiene por revocado el poder otorgado al togado 

Ricardo Huertas Buitrago. 
 
Se acepta la sustitución al poder que presentó la apoderada judicial de la 

parte demandante, en consecuencia, téngase a Ivonne Ávila Cáceres, como 
apoderada de la parte actora. 

Como quiera que la parte demandada, se notificó de la orden de apremio 
conforme al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, sin que dentro de la oportunidad 
procesal propusiera medios defensivos, es procedente dar aplicación al artículo 440 
ibidem. En consecuencia, el Juzgado, resuelve: 

1.- Ordenar seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de la obligación 
determinada en el mandamiento ejecutivo. 

2.- Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados, previo 
avalúo. 

3.- Ordenar a las partes presentar la liquidación de crédito en la forma y 
términos previsto en el artículo 446 del C.G.P. 

4.- Condenar a la demandada al pago de las costas. Por concepto de 
agencias en derecho se fija la suma de $250.000.oo M./l. Liquídense por secretaría. 

 
  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

 
hhpr 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 
Secretaría 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 39 fijado hoy 20 de abril de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Requiérase al auxiliar de la justicia designado mediante providencia del 16 

de diciembre de 2022, informándole que el cargo es de forzosa aceptación y deberá 

concurrir a notificarse del mandamiento de pago. Adviértasele que si dentro del 

término de cinco (5) días siguientes al envío de la comunicación respectiva, no se 

ha notificado se procederá a su reemplazo y a imponer las sanciones de ley. 

Comuníquesele por el medio más expedito. 

 
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ (2) 

 
hhpr 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 
Secretaría 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 39 fijado hoy 20 de abril de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Con el fin de dar continuidad al proceso, en virtud de lo estipulado en el C. 

G. del P. y en la medida que no observa impedimento legal alguno para efectuarlo, 
con prevalencia al derecho sustancial y a fin de impartir una recta y cumplida 
administración de justicia, el Juzgado DISPONE: 

 
Señalar la hora de las 9:00am del día 18 del mes de mayo del año dos mil 

veintitrés (2023), como fecha para la continuación de la audiencia de que trata el 
Articulo 392 concordado con los Arts.372 y 373 del C. G. del P.  

 
Para el desarrollo de la audiencia indicada, se hace necesario precisar que 

acorde a lo normado en el artículo 7° de la Ley 2213 de 2022 y demás normas y 
acuerdos aplicables al caso en concreto y las circunstancias actuales, la misma se 
adelantara de forma VIRTUAL a través de la aplicación o  plataforma que  para  ese  
momento  disponga  el  C.S.  de  la  J., para  lo  cual serán  informados  por  parte  
de  la  Secretaría  del  Juzgado,  respecto  de  las condiciones y link por medio del 
cual accederán a la misma y que puede ser descargado en dispositivos electrónicos 
o móviles que han de contar con audio y video.  

 
En tal sentido y dado el deber que tienen las partes y sus apoderados para 

el correcto desarrollo de la audiencia aquí prevista, se les requiere para que de su 
parte se despliegue actuación conforme y acorde a lo que aquellas les atañe, tener 
en cuenta lo dispuesto en la normatividad en cita (donde se rendirán  interrogatorios  
y  demás  asuntos  relacionados  con  la  audiencia incluyendo  si  fuere  posible  el  
recaudo  de  pruebas  solicitadas  y  que  fueren decretadas) así como también se 
insta a apoderados para que informen a sus mandates  y  demás  personas  que  
han  de  intervenir  a  su  solicitud  en  la audiencia y, para que con debida antelación 
y por lo menos con cinco (5) día antes de la fecha fijada, informen a través del correo 
electrónico institucional dispuesto por este Despacho, los correos electrónicos y 
números telefónicos a los cuales podrán ser contactados quienes han de 
comparecer y en el evento que no obren en el plenario con cuyo acto se entenderá 
su autorización para el manejo de datos.  

 
Así mismo, se les advierte que el día de la audiencia los convocados deberán 

conectarse 15 minutos antes a la hora señalada para su iniciación a efectos  de  
realizar  enlace  y  pruebas  respectivas  y,  que ante su  inasistencia injustificada, 
se hará(n) acreedores a las sanciones procesales y/o pecuniarias a  que  haya  
lugar,  máxime  cuando los  términos  y  actividad  que  ha  de desplegarse en el 
juicio no incumben de forma exclusiva al operador judicial.  

 
Secretaría  proceda  de  conformidad  e  igualmente  de  aviso  respectivo del  

señalamiento  de  esta  audiencia  a  soporte  técnico  a  través  del  correo 
electrónico  fijado  en  protocolos  y  acuerdos  correspondientes  de  la  logística 
requerida para el buen curso de la pluricitada audiencia virtual 

 



  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

 
hhpr 
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Téngase en cuenta que el demandado José Jesús Vásquez, se notificó de la 
orden de apremio conforme al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, sin que dentro de 
la oportunidad procesal propusiera medios defensivos. 

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ  

hhpr 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 
Secretaría 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 39 fijado hoy 20 de abril de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Previo a correr traslado de la nulidad propuesta, se requiere al apoderado de la 

parte pasiva para que conforme lo establece el artículo 3º de la Ley 2213 de 2022, 

proceda en el término de cinco (5) días siguientes a la notificación de la presente 

providencia a remitir el escrito y sus anexos a la parte actora a los correos 

electrónicos superacionsas@gmail.com y a asocasasentrerios@gmail.com. 

 

 

 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

 
Ds 
 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 
Secretaría 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 39 fijado hoy 20 de abril de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, que da cuenta de 
que la parte actora no dio estricto cumplimiento a la orden impartida mediante auto 
de fecha 13 de diciembre de 2022, el despacho de conformidad con lo dispuesto en 
el Art. 317 –numeral 1- del Código General del Proceso, dispone: 

 
1° Decretar la terminación del proceso de ejecutivo por desistimiento tácito. 
 
2° Ordenar la cancelación y levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas que se encuentren vigentes y procédase con el desglose de los 
documentos base de la acción judicial con las anotaciones correspondientes. 

 
3° Sin condena en costas por no aparecer causadas. 
 
4° Archivar la actuación, cumplido lo dispuesto y en firme la decisión, dejando 

las constancias del caso. 
 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ 

 
hhpr 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 
Secretaría 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 39 fijado hoy 20 de abril de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, que da cuenta de 
que la parte actora no dio estricto cumplimiento a la orden impartida mediante auto 
de fecha 23 de noviembre de 2022, el despacho de conformidad con lo dispuesto 
en el Art. 317 –numeral 1- del Código General del Proceso, dispone: 

 
1° Decretar la terminación del proceso de ejecutivo por desistimiento tácito. 
 
2° Ordenar la cancelación y levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas que se encuentren vigentes previa verificación de embargo de 
remanentes y procédase con el desglose de los documentos base de la acción 
judicial con las anotaciones correspondientes. 

 
3° Sin condena en costas por no aparecer causadas. 

 
4° Archivar la actuación, cumplido lo dispuesto y en firme la decisión, dejando 

las constancias del caso. 
 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ 

 
hhpr 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 
Secretaría 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
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Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 286 del Código General del Proceso, 
el Despacho procede el auto de fecha 15 de febrero de 2023 visible a folio 10 digital, 
en el sentido de indicar, que conforme el inciso 6º del artículo 391 del C.G.P., el 
traslado de las excepciones propuestas a la parte demandante es de tres (3) días 
y no como quedar allí anotado. 
 
En lo demás el auto queda incólume. 
 
Para todos los efectos téngase en cuenta que la parte actora no descorrió la 
contestación de la demanda. 
 
Con el fin de dar continuidad al proceso, en virtud de lo estatuido en el C.G.P., el 
Juzgado DISPONE: 
 

Primero: Señalar la hora de las 9:00 am del día 25 del mes de mayo del año 2023, 
como fecha para llevar a cabo la audiencia de que trata el Art .392 concordado con 
los Arts. 372 y 373 del C. G. del P.   
 
Segundo: De otro lado de acuerdo con el inciso 1º del artículo 392 del ib., se 
decretan las siguientes pruebas: 
 
2.1. PARTE DEMANDANTE 

 
2.1.1. Documentales: Las aportadas con la presentación de la demanda. 
 
2.2. PARTE DEMANDADA 

 
2.2.1. Documentales: Las aportadas con la demanda y la contestación. 
 
2.2.2. Interrogatorio de parte: A cargo de la parte demandante. 
 
Tercero: Para el desarrollo de la audiencia indicada, se hace necesario precisar 
que acorde a lo normado en el artículo 7° de la Ley 2213 de 2022 y demás normas 
y acuerdos aplicables al caso en concreto y las circunstancias actuales, la misma 
se adelantara de forma VIRTUAL a través de la aplicación o plataforma ordenada 
por el Consejo Superior de la Judicatura, para lo cual serán informados por parte 
de la Secretaría del Juzgado, respecto de las condiciones y link por medio del cual 
accederán a la misma y que puede ser descargado en dispositivos electrónicos  o 
móviles que han de contar con audio y video.  
 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

 
Ds 
 
 



 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 
Secretaría 
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Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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En atención a la petición que antecede, por Secretaría procédase con el 

emplazamiento del demandado conforme lo exige el artículo 10 de la Ley 2213 de 
2022, concordante con el artículo 108 del C.G.P.  

 
Secretaria de cumplimiento a lo ordenado en el inciso primero del auto adiado 

el 11 de octubre de 2022. 
 

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ 

 
hhpr 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 
Secretaría 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 39 fijado hoy 20 de abril de 2023 a la 
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Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Para todos los efectos téngase en cuenta que la parte actora descorrió la 
contestación de la demanda. 
 
Con el fin de dar continuidad al proceso, en virtud de lo estatuido en el C.G.P., el 
Juzgado DISPONE: 
 

Primero: Señalar la hora de las 9: 00 am del día 11 del mes de mayo del año 2023, 
como fecha para llevar a cabo la audiencia de que trata el Art .392 concordado con 
los Arts. 372 y 373 del C. G. del P.   
 
Segundo: De otro lado de acuerdo con el inciso 1º del artículo 392 del ib., se 
decretan las siguientes pruebas: 
 
2.1. PARTE DEMANDANTE 

 
2.1.1. Documentales: Las aportadas con la presentación de la demanda. 
 
2.1.2. Interrogatorio de parte: A cargo de la demandada. 
 
2.2. PARTE DEMANDADA 

 
2.2.1. Documentales: Las aportadas con la contestación de la demanda. 
 
2.2.2. Interrogatorio de parte: A cargo del representante legal de la parte 
demandante. 
 
Tercero: Para el desarrollo de la audiencia indicada, se hace necesario precisar 
que acorde a lo normado en el artículo 7° de la Ley 2213 de 2022 y demás normas 
y acuerdos aplicables al caso en concreto y las circunstancias actuales, la misma 
se adelantara de forma VIRTUAL a través de la aplicación o plataforma ordenada 
por el Consejo Superior de la Judicatura, para lo cual serán informados por parte 
de la Secretaría del Juzgado, respecto de las condiciones y link por medio del cual 
accederán a la misma y que puede ser descargado en dispositivos electrónicos  o 
móviles que han de contar con audio y video.  

 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

 
Ds 
 
 
 
 



JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 
Secretaría 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 39 fijado hoy 20 de abril de 2023 a la 
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Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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No se tiene en cuenta la notificación a la pasiva realizada por la actora, lo 

anterior por cuanto no obra constancia de remisión de la citación de que trata el 

artículo 291 del C.G. del P. y además por cuanto en el documento enviado si bien 

refiere que se trata de la notificación del artículo 292 ibidem, lo invita para que 

comparezca al juzgado a que se surta la notificación como si se tratase de la 

citación antes referida.  

 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ  
hhpr 
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Para todos los efectos legales agréguese a autos la contestación de la demanda 

que hiciera la apoderada judicial del demandado Alexander Hoyos Toquica vista a 

folio 14, escrito del cual se correrá traslado una vez se trabe la litis.  

 

Por lo anterior se requiere al apoderado judicial de la parte actora notificar en los 

términos de los artículos 291 y 292 del C.G.P., o conforme el artículo 8º de la Ley 

2213 de 2022 a la demandada Carmen Viviana Quemba Hernández.  

 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

 
Ds 
 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 
Secretaría 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 39 fijado hoy 20 de abril de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que la señora Elizabeth 
Camacho Acosta contestó la demanda en causa propia dentro del termino 
conferido en el artículo en el artículo 442 del C.G.P., en la cual propuso 
excepciones de mérito, escrito del cual ya tiene conocimiento la apoderada 
judicial de la parte actora, en razón a que descorrió la contestación de la 
demanda. Por lo anterior y por economía procesal, no se correrá traslado de 
la contestación de la demanda (parágrafo del artículo 9º de la Ley 2213 de 
2022). 
 
Como la demandada dentro del término para contestar la demanda solicitó 
se concediera amparo de pobreza, a ello se accede, toda vez que se cumplen 
los presupuestos del artículo 151 y siguientes del C.G.P., el Despacho 
designa al abogado Hernan Franco Arcila identificado con cedula de 
ciudadanía No. 5.861.522 y TP No. 52.129, para que la represente en el 
juicio, una vez se posesione el abogado (a), secretaria contabilice el término 
que tiene para contestar la demanda y formular excepciones; Se advierte al 
togado que el termino para contestar la demanda se suspende hasta cuando 
acepte el cargo. 
 
De igual forma infórmesele que dicho cargo es de forzoso desempeño y que 
deberá manifestar su aceptación o presentar prueba que justifique su 
rechazo dentro de los tres (3) días siguientes a la comunicación de 
designación, so pena de ser excluido de toda lista en la que sea requisito ser 
abogado y sancionado con multa de cinco (5) a diez (10) SMLMV. Envíese 
comunicación al correo electrónico francoarcilaabogados@gmail.com.  

 
En consecuencia, la demandada queda exonerada en la litis de los gastos 
de que trata el artículo 154 ibídem.  
 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ (2) 

 
Ds 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 
Secretaría 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 39 fijado hoy 20 de abril de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Para todos los efectos legales téngase por notificada personalmente a la 

demandada Sandra Paola Acosta Serrano tal como se registra en acta de fecha 1 

de marzo de 2023 (fl. 8), quien contestó la demanda en causa propia y propuso 

excepciones de mérito, escrito del cual se correrá traslado una vez se trabe la litis.  

 

Por lo anterior se requiere a la apoderada judicial de la parte actora notificar en los 

términos del artículo 292 del C.G.P., al demandado Hely Sanchez Quiroga.  

 

 

 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ (2) 

 
Ds 
 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 
Secretaría 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 39 fijado hoy 20 de abril de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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 Aclárese la solicitud de terminación aportada, en el entendido que la 

terminación por transacción, al tenor de los dispuesto en el artículo 312 del C.G. del 

P.  debe ser suscrita por quienes la hayan celebrado. 

 

Como quiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaria se 

encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte su aprobación. 

 

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ 

 
hhpr 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 
Secretaría 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 39 fijado hoy 20 de abril de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Agréguese a autos la comunicación adosada por la Empresa de Acueducto y 

Alcantarillado de Bogotá EAAB-ESP, mediante la cual indica que aplicaron la 

medida de embargo sobre el porcentaje legal del salario de la demandada Sandra 

Paola Acosta Serrano.  

 

 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ (2) 

 
Ds 
 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 
Secretaría 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 39 fijado hoy 20 de abril de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Agréguese a autos el certificado de tradición del inmueble identificado con 

matrícula inmobiliaria 50S-40281902, que da cuenta de la inscripción del 

embargo decretado en el presente asunto. 

 

Previo a decretar el secuestro y conforme la petición vista a folio 11, la parte 

demandada a efectos de levantar las medidas cautelares decretadas de 

conformidad con lo normado en el artículo 602 del C.G.P., deberá dentro de 

los 10 días siguientes a la notificación de la presente providencia, prestar 

caución por la suma de $13.868.926.5 previo a ordenar lo que en derecho 

corresponda.  

 

 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ (2) 

 
Ds 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 
Secretaría 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 39 fijado hoy 20 de abril de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, que da cuenta de 
que la parte actora no dio estricto cumplimiento a la orden impartida mediante auto 
de fecha 18 de mayo de 2022, el despacho de conformidad con lo dispuesto en el 
Art. 317 –numeral 1- del Código General del Proceso, se dispone: 

 
1° Decretar la terminación del proceso de ejecutivo por desistimiento tácito. 
 
2° Ordenar la cancelación y levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas que se encuentren vigentes y procédase con el desglose de los 
documentos base de la acción judicial con las anotaciones correspondientes. 

 
3° Sin condena en costas por no aparecer causadas. 
 
4° Archivar la actuación, cumplido lo dispuesto y en firme la decisión, dejando 

las constancias del caso. 
 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ 

 
hhpr 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 
Secretaría 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 39 fijado hoy 20 de abril de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Previo a decretar el emplazamiento de la parte demandada por secretaria 
ofíciese a la FAMISANAR EPS con el fin de que indique la dirección de 
residencia y/o domicilio, teléfonos de contacto, la empresa y la dirección en 
la que labora, el señor Julio Cesar Cogollo Nieto identificado con cedula de 
ciudadanía No. 73.015.066, lo anterior de conformidad con el parágrafo 2º 
del numeral 6º del artículo 291, concordante con el inciso final del numeral 
4º del artículo 43 del C.G.P. Ofíciese. 

 

 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

 
Ds 
 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 
Secretaría 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 39 fijado hoy 20 de abril de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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De conformidad con el artículo 466 del C. G. P., tómese nota del embargo de 

remanentes comunicado por el Juzgado 68 Civil Municipal de Bogotá proceso 2021-

0410, al cual se le dará trámite en su momento procesal oportuno, Ofíciese. 

 

No se tiene en cuenta el embargo de remanentes comunicado por el Juzgado 

5 Civil Municipal de Ejecución de sentencias proceso 2019-0662, toda vez que 

existe embargo de remanentes comunicado con anterioridad. Ofíciese. 

 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ (2) 

 
hhpr 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 
Secretaría 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 39 fijado hoy 20 de abril de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Como quiera que no fue posible la notificación al curador designado en auto 

anterior, se le releva y en su, en su lugar se nombra al abogado Nelsón Peña Cely 

identificado con cedula de ciudadanía No. 19366061 y TP No. 51821, quien recibe 

notificaciones en la Cll 12 A # 71C60 Of 1211 Bogotá D.C. de esta ciudad. mail  

nelsonpabogado@hotmail.com1.  

 

Comuníquesele esta designación mediante telegrama, informándole que el 

cargo es de forzosa aceptación y deberá concurrir a notificarse del auto admisorio 

y/o mandamiento de pago. Adviértasele que si dentro del término de cinco (5) días 

siguientes al envío de la comunicación respectiva, no se ha notificado se procederá 

a su reemplazo y a imponer las sanciones de ley. Comuníquesele por el medio más 

expedito. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

 
hhpr 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 
Secretaría 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 39 fijado hoy 20 de abril de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 

 

 

 

                                                           
1 Ejerce habitualmente la profesión de abogado según se desprende de actuaciones que se adelantan en este 
Despacho Judicial. 
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Como quiera que no fue posible la notificación al curador designado en auto 

anterior, se le releva y en su, en su lugar se nombra a la abogada Ivonne Ávila 

Cáceres identificada con cedula de ciudadanía No. 1024473301 y TP No. 241518, 

quien recibe notificaciones en la Cra 10 # 72-66 Of. 601 de esta ciudad. mail  

iavila@scolalegal.com1.  

 

Comuníquesele esta designación mediante telegrama, informándole que el 

cargo es de forzosa aceptación y deberá concurrir a notificarse del auto admisorio 

y/o mandamiento de pago. Adviértasele que si dentro del término de cinco (5) días 

siguientes al envío de la comunicación respectiva, no se ha notificado se procederá 

a su reemplazo y a imponer las sanciones de ley. Comuníquesele por el medio más 

expedito. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

 
hhpr 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 
Secretaría 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 39 fijado hoy 20 de abril de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 

 

 

 

                                                           
1 Ejerce habitualmente la profesión de abogado según se desprende de actuaciones que se adelantan en este 
Despacho Judicial. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. No. 110014003061 2019 01032 00  
 
De conformidad con lo manifestado por la apoderada de la parte actora y de 

acuerdo con lo establecido en el artículo 461 del Código General del Proceso, 
resuelve: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso de la referencia, por pago total 

de la obligación. 
 
SEGUNDO:  Decretar la cancelación de las medidas de embargo y secuestro 

que se encuentren vigentes. Téngase en cuenta los remanentes señalados en auto 
de esta misma fecha y póngase a disposición del Juzgado correspondiente. 
Líbrense las comunicaciones pertinentes por secretaría. 

 
TERCERO: Decretar el desglose del título base del recaudo ejecutivo y 

ordena la entrega del mismo a la parte demandada, con las constancias pertinentes.  
 
CUARTO: Sin condena en costas. 
 

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ (2) 

 
hhpr 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 
Secretaría 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 39 fijado hoy 20 de abril de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. No. 110014003061 2022 00420 00 

 

El despacho de conformidad con lo manifestado por la apoderada judicial de 
la parte demandante, de acuerdo con lo establecido en el artículo 461 del 
Código General del Proceso, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso de la referencia, por pago total de 
la obligación. 

 
SEGUNDO: Decretar la cancelación de las medidas de embargo y secuestro 
que se encuentren vigentes. En el evento de existir remanentes póngase a 
disposición del Juzgado correspondiente. Líbrense las comunicaciones 
pertinentes por secretaría. 

 
TERCERO: No se decreta el desglose del título base del recaudo ejecutivo 
como quiera que el presente asunto se presentó de manera virtual. 
 
CUARTO: Entréguese al demandado los dineros que le fueron descontados 
en caso de ser pertinente.  

 
QUINTO: Sin condena en costas. 
 
 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

 
Ds 
 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 
Secretaría 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 39 fijado hoy 20 de abril de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. No. 110014003061 2018 01070 00  
 
Con el fin de dar continuidad al proceso, en virtud de lo estipulado en el C. 

G. del P. y en la medida que no observa impedimento legal alguno para efectuarlo, 
con prevalencia al derecho sustancial y a fin de impartir una recta y cumplida 
administración de justicia, el Juzgado DISPONE: 

 
Primero: Señalar la hora de las 9:00 am del día 16 del mes de mayo del año 

dos mil veintitrés (2023), como fecha para la audiencia de que trata el Articulo 392 
concordado con los Arts.372 y 373 del C. G. del P.  

 
Segundo: Conforme a lo normado en el inciso 1º del artículo 392 del ib., se 

decretan las siguientes pruebas: 
 
2.1.-PARTE ACTORA.  
 
2.1.1. Documentales: Las aportadas con el escrito de demanda y con el cual 

se descorre el traslado de las excepciones.  
 
2.2.-PARTE PASIVA (Curador ad litem) 
 
2.2.1. Documentales: Las aportadas con el escrito de contestación de  

demanda.  
 
3. Para el desarrollo de la audiencia indicada, se hace necesario precisar que 

acorde a lo normado en el artículo 7° de la Ley 2213 de 2022 y demás normas y 
acuerdos aplicables al caso en concreto y las circunstancias actuales, la misma se 
adelantara de forma VIRTUAL a través de la aplicación o  plataforma que  para  ese  
momento  disponga  el  C.S.  de  la  J., para  lo  cual serán  informados  por  parte  
de  la  Secretaría  del  Juzgado,  respecto  de  las condiciones y link por medio del 
cual accederán a la misma y que puede ser descargado en dispositivos electrónicos 
o móviles que han de contar con audio y video.  

 
En tal sentido y dado el deber que tienen las partes y sus apoderados para 

el correcto desarrollo de la audiencia aquí prevista, se les requiere para que de su 
parte se despliegue actuación conforme y acorde a lo que aquellas les atañe, tener 
en cuenta lo dispuesto en la normatividad en cita (donde se rendirán  interrogatorios  
y  demás  asuntos  relacionados  con  la  audiencia incluyendo  si  fuere  posible  el  
recaudo  de  pruebas  solicitadas  y  que  fueren decretadas) así como también se 
insta a apoderados para que informen a sus mandates  y  demás  personas  que  
han  de  intervenir  a  su  solicitud  en  la audiencia y, para que con debida antelación 
y por lo menos con cinco (5) día antes de la fecha fijada, informen a través del correo 
electrónico institucional dispuesto por este Despacho, los correos electrónicos y 
números telefónicos a los cuales podrán ser contactados quienes han de 
comparecer y en el evento que no obren en el plenario con cuyo acto se entenderá 
su autorización para el manejo de datos.  



 
Así mismo, se les advierte que el día de la audiencia los convocados deberán 

conectarse 15 minutos antes a la hora señalada para su iniciación a efectos  de  
realizar  enlace  y  pruebas  respectivas  y,  que ante su  inasistencia injustificada, 
se hará(n) acreedores a las sanciones procesales y/o pecuniarias a  que  haya  
lugar,  máxime  cuando los  términos  y  actividad  que  ha  de desplegarse en el 
juicio no incumben de forma exclusiva al operador judicial.  

 
Secretaría  proceda  de  conformidad  e  igualmente  de  aviso  respectivo del  

señalamiento  de  esta  audiencia  a  soporte  técnico  a  través  del  correo 
electrónico  fijado  en  protocolos  y  acuerdos  correspondientes  de  la  logística 
requerida para el buen curso de la pluricitada audiencia virtual 

 
  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

 
hhpr 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 
Secretaría 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 39 fijado hoy 20 de abril de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. No. 110014003061 2019 01499 00  
 

Como quiera que no fue posible la notificación al curador designado en auto 

anterior, se le releva y en su, en su lugar se nombra al abogado Ferleyn Espinosa 

Benavides identificado con cedula de ciudadanía No. 79891412 y TP No. 259134, 

quien recibe notificaciones en la Cra 16 A # 78-75 Oficina 504 Bogotá D.C. de esta 

ciudad. mail  aconjuridico@gmail.com1.  

 

Comuníquesele esta designación mediante telegrama, informándole que el 

cargo es de forzosa aceptación y deberá concurrir a notificarse del auto admisorio 

y/o mandamiento de pago. Adviértasele que si dentro del término de cinco (5) días 

siguientes al envío de la comunicación respectiva, no se ha notificado se procederá 

a su reemplazo y a imponer las sanciones de ley. Comuníquesele por el medio más 

expedito. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ (2) 

 
hhpr 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 
Secretaría 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 39 fijado hoy 20 de abril de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 

 

 

 

                                                           
1 Ejerce habitualmente la profesión de abogado según se desprende de actuaciones que se adelantan en este 
Despacho Judicial. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. No. 110014003061 2022 01167 00 

 

Que, por auto del 23 de septiembre de 2022, se profirió mandamiento de pago a 

favor de Systemgroup S.A.S. y en contra de Jimmy Jaramillo de Ávila por las sumas 

contenidas en el pagaré báculo de la ejecución. 

 

Por otra parte, el demandado se notificó de la orden de apremio por aviso sin que 

dentro de la oportunidad procesal pagara la obligación ni propusiera medios 

defensivos, razón por la cual es procedente darle aplicación al canon 440 del C.G.P. 

En consecuencia, el Juzgado, RESUELVE: 

 

1.- Ordenar seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de la obligación 

determinada en el mandamiento ejecutivo. 

 

2.- Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados, previo avalúo. 

 

3.- Ordenar a las partes presentar la liquidación de crédito en la forma y términos 

previsto en el artículo 446 del C.G.P. 

 

4.- Condenar a la demandada al pago de las costas. Por concepto de agencias en 

derecho se fija la suma de $660.000 M./l. Liquídense por secretaría. 

   

 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ (2) 

 
Ds 
 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 
Secretaría 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 39 fijado hoy 20 de abril de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. No. 110014003061 2019 00294 00 
 

Secretaria proceda a dar trámite a la liquidación de crédito aportada por la 

actora. (archivo 025 digital)  

 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ  
hhpr 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 
Secretaría 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 39 fijado hoy 20 de abril de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. No. 110014003061 2021 00993 00 

 

Ofíciese al Juzgado 80 Civil Municipal de esta ciudad (Juzgado 62 de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple) para que en el término de cinco 

(5) días siguientes a la comunicación de esta providencia, indique si el 

proceso 2016-0114 ya fue desarchivado, teniendo en cuenta que mediante 

oficio 1150 del 12 de octubre de 2022, nos comunican que están realizando 

las gestiones pertinentes de desarchivo.  

 

Agréguese a autos la certificación de abonos realizados por la demandada, 

adosados por la apoderada judicial de la parte actora, documento visto a folio 

24, el cual se tendrá en cuenta como medio probatorio en el momento 

procesal correspondiente. 

 

Así mismo agréguese a autos las documentales aportadas por la misma 

parte vistas a folios 25 que dan cuenta de folios relacionados con el proceso 

2016-0114 que cursó en Juzgado 80 Civil Municipal de esta ciudad (Juzgado 

62 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple), los cuales se tendrán en 

cuenta en el momento procesal correspondiente. 

 

Finalmente téngase en cuenta lo manifestado por la apoderada judicial de la 

parte demandada en el escrito que antecede, referente a llevar a cabo la 

audiencia de manera presencial, como quiera que su poderdante 

(demandada) no cuenta con los medios técnicos para su vinculación a la 

misma.  

 

 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

 
Ds 
 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 
Secretaría 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 39 fijado hoy 20 de abril de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 

 



Firmado Por:

Gigliola  María  Bustillo  Gómez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 061

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b428b2754b0d07177fd1c8c7f114fec82a217457d3ab2828a3d1ecacd632f21b

Documento generado en 19/04/2023 01:34:30 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. No. 110014003061 2022 01116 00 

 
Atendiendo la solicitud formulada por el apoderado judicial de la parte demandante, 
en escrito que antecede y de conformidad con lo previsto en el artículo 286 del 
C.G.P., se procede a corregir el auto del 23 de agosto de 2022 (fl. 5), mediante el 
cual se decretó una medida cautelar:  

 
“2.- Decretar el embargo de los derechos derivados de la posesión sin título 
registrado, que la parte demandada ejerce sobre el vehículo de placas FZT-716, 
para lo cual se ordena la aprehensión del mismo. Líbrese el correspondiente oficio 
a la POLICIA NACIONAL-SIJIN DIVISIÓN DE AUTOMOTORES, indicándoseles 
que el automotor deberá ser remitido a los parqueaderos autorizados por el Consejo 
Superior de la Judicatura. Capturado se resolverá sobre su secuestro. ”. 
 
En lo demás el auto quedara incólume.  

 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ (1) 

 
Ds 
 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 
Secretaría 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 39 fijado hoy 20 de abril de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. No. 110014003061 2022 01116 00 

 

Realizando el control de legalidad conforme lo establece el artículo 132 del C.G.P., 

encuentra esta Juzgadora que el inciso 2º del auto de fecha 15 de noviembre de 

2022 (fl. 12), inciso 1º del auto de fecha 21 de febrero de 2023 (fl. 22), el acta de 

notificación personal vista a folio 17, mediante las cuales se requirió a la parte 

actora notificar a los demandados por aviso y a correr traslado de la contestación 

de la demanda a la parte demandada, deberán dejarse sin valor ni efecto, por las 

siguientes razones: 

 

1.- Al momento de proferirse el auto del 15 de noviembre de 2022, no se encontraba 

adosado al expediente las notificaciones por aviso (art. 292 C.G.P.), que en efecto 

la parte actora remitió el 24 de octubre de 2022, por tal razón se ordenó requerirlo 

para que realizara dicha diligencia. 

 

2.- En esa misma actuación se ordenó poner en conocimiento a la parte actora el 

escrito proveniente de la demandada, mediante el cual solicitaba llegar a un 

acuerdo de pago; sin embargo, para aclaración de la parte actora no era dable 

haberla notificado por conducta concluyente en razón a que no se cumplía el 

presupuesto del artículo 301 del estatuto procesal, puesto que allí no mencionaba 

que conocía el mandamiento de pago. 

 

3.- Una vez notificada personalmente la apoderada judicial de la parte demandada 

Andres Mauricio Espitia Vásquez según acta del 22 de noviembre de 2022 (fl. 14), 

este Despacho remitió el link del expediente a la togada y una vez contestado este 

asunto en favor de ambos demandados, se procedió a correr traslado de dichas 

excepciones. Sin embargo, según el orden cronológico de las actuaciones, y 

conforme a las fechas de la notificación por aviso (15/10/22), el deber era notificar 

a los demandados conforme este tipo de notificación. 

 

4.- Resultando claro que al momento de notificarse la apoderada de los 

demandados ya había fenecido el termino para contestar la demanda, es por ello 

que en esta misma acta se advierte que: “(…) los términos señalados e indicados 

en esta diligencia no se tendrán en cuenta en caso que la parte demandante haya 

enviado el aviso judicial previsto en el artículo 292 del Código General del Proceso”. 

 

5.- Por lo anterior, no se tiene en cuenta la contestación de la demanda propuesta 

y en su lugar el Juzgado tiene por notificados por aviso a los demandados en los 

preceptos del artículo 292 del C.G.P., quienes en el término para contestar la 

demanda permanecieron en silencio. 

 

6.- Téngase en cuenta que la parte actora guardó silencio ante el requerimiento 

efectuado por este Despacho en el inciso 3º del auto de fecha 15 de noviembre de 

2022 (fl. 12). 

 



7.- Déjese presente que en auto del 21 de febrero pasado se reconoció personería 

a la abogada Magdalena Vásquez Osorio. 

 

8.- Ejecutoriada la presente actuación, secretaria ingrese las presentes diligencias 

al Despacho para continuar con el trámite procesal correspondiente.   

 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ (2) 

 
Ds 
 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 
Secretaría 
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La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 39 fijado hoy 20 de abril de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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En atención a la petición que antecede, por Secretaría procédase con el 

emplazamiento del demandado Clímaco Palacios conforme lo exige el artículo 10 
de la Ley 2213 de 2022, concordante con el artículo 108 del C.G.P. Por lo anterior 
no se tiene en cuenta las publicaciones arrimadas. 

 
  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ 

 
hhpr 
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Se acepta la renuncia al poder presentado por la abogada Martha A. Galindo 

Caro como apoderada judicial de la demandante. 

 

Como quiera que no fue posible la notificación al curador designado en auto 

anterior, se le releva y en su, en su lugar se nombra al abogado Esteban Salazar 

Ochoa identificada con cedula de ciudadanía No. 1026256428 y TP No. 213323, 

quien recibe notificaciones en la Calle 94 A # 13 - 91 Oficina 402 Bogotá D.C.de 

esta ciudad. mail  esalazar@consilioabogados.com1.  

 

Comuníquesele esta designación mediante telegrama, informándole que el 

cargo es de forzosa aceptación y deberá concurrir a notificarse del auto admisorio 

y/o mandamiento de pago. Adviértasele que si dentro del término de cinco (5) días 

siguientes al envío de la comunicación respectiva, no se ha notificado se procederá 

a su reemplazo y a imponer las sanciones de ley. Comuníquesele por el medio más 

expedito. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ 

 
hhpr 
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1 Ejerce habitualmente la profesión de abogado según se desprende de actuaciones que se adelantan en este 
Despacho Judicial. 
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Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que el demandado a través 

de curador ad litem contestó la demanda en término, proponiendo 

excepciones de mérito, escrito del cual se ordena correr traslado por el 

término de diez (10) días al ejecutante, en los términos del artículo 443 del 

Código General del Proceso. 

 

Se reconoce personería para actuar al abogado Luis Hernando Velásquez 

Bravo como apoderado judicial del demandado. 

 

010MemorialContestación.pdf 
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